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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 89502 

Acta 13 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Empresa de Energía del Casanare S.A. E.S.P vs. Sindicato 

de Trabajadores de la Energía de Colombia “Sintraelecol”. 

 

Avocar el conocimiento del recurso de anulación interpuesto 

por la Empresa de Energía del Casanare S.A. E.S.P., contra el 

laudo arbitral de 15 de diciembre de 2020, proferido por el 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio que dirimió el conflicto 

colectivo de trabajo suscitado entre el recurrente y el Sindicato de 

Trabajadores de la Energía de Colombia “Sintraelecol”. 

  

Así mismo, se ordena dar traslado a la parte opositora, para 

que en un término de tres (3) días hábiles presente alegaciones, si 

así lo considera pertinente. 

 

Cumplido lo anterior, retórnese el expediente al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 21 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 61  la 
providencia proferida el 14 de abril de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 26 de abril de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de abril de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


